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MEMORIAL DE CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA Accionante: RAMON TADEO
NIEBLES CARCAMO Radicado: 2021-0177

Notificaciones Judiciales <notificjudiciales@suramericana.com.co>
Mar 10/08/2021 3:39 PM
Para:  Juzgado 33 Penal Municipal Funcion Conocimiento - Antioquia - Medellin <pmpal33med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
certificado-de-existencia-servicios-de-salud-ips-suramericana-sa.pdf; RAMON TADEO NIEBLES CARCAMO.pdf;
rutaOrigen873933349592515910.pdf; rutaOrigen2094459078278313150.pdf;

Enfrentamos como sociedad una situación de salud pública que nos lleva a tomar decisiones responsables para
cuidar la salud del país. Por lo tanto, les agradecemos recibir esta respuesta electrónica, así como los demás
trámites que nos lleguen instaurados en el Juzgado, como medio idóneo de defensa de nuestra compañía. 

Señores  
JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
MEDELLÍN, ANTIOQUIA.  
E.        S.        D. 
 
 
REF.               Contestación Acción de Tutela. 
Accionante:   RAMON TADEO NIEBLES CARCAMO 
Accionado:   AXA COLPATRIA ARL 
Vinculado:     EPS SURAMERICANA S.A. 
Radicado:      2021-0177 

 
Nos permitimos adjuntar  el memorial descrito  en el asunto con sus correspondientes
anexos, para los fines pertinentes. 
  
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible.
En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción
del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley
527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y
uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se
establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se
entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del
usuario. (Ley 527 del 18/08/1999). 
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NOTA: Cualquier notificación relacionada con tramites judiciales se debe remitir por favor
únicamente al correo notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 

Atentamente, 
 
Gerencia de Asuntos Legales 
Dirección Legal Regional Antioquia

SURA COLOMBIA

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
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